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Publicada D.O. 23 feb/001 -  

Ley Nº 17.296 (algunos artículos) 

APRUEBASE EL PRESUPUESTO NACIONAL PARA EL 

ACTUAL PERIODO DE GOBIERNO 

Artículo 2º.- La presente ley regirá a partir del 1º de enero de 2001, excepto en 

aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca otra fecha de 

vigencia. 

Artículo 178.- Para la inscripción de Planos de Mensura y el trámite de toda 

modificación parcelaria de inmuebles urbanos que se realice ante la Dirección Nacional 

de Catastro, deberá adjuntarse una Declaración Jurada de Caracterización Urbana por 

cada unidad catastral resultante de la operación catastral de que se trate. 

Las Declaraciones Juradas de Caracterización Urbana contendrán los datos necesarios 

para el mantenimiento al día de las Bases de Datos Catastrales verificando la existencia 

y caracterización de construcciones en cada fracción resultante, debiendo ser firmada 

por el propietario y por profesional Arquitecto o Ingeniero Agrimensor. 

En inmuebles urbanos se sustituirá la presentación de los planos de construcción para 

la inscripción de mejoras (obra nueva o regularización) por la presentación de una 

Declaración Jurada de Caracterización Urbana. 

Las infracciones que se constaten en las declaraciones que se presenten, serán pasibles 

de las penas de que trata el artículo 239 del Código Penal. 

Las mejoras a construir se incorporarán a un archivo transitorio el que se incorporará a 

la Base de Datos Catastral para el ejercicio fiscal siguiente a los cinco años a partir de la 

fecha de presentación. El período indicado podrá ser interrumpido y prorrogado por 

otros cinco años, de presentarse una nueva Declaración Jurada de Caracterización 

Urbana que contendrá las características del edificio construido hasta el momento. 

Para la inscripción en la Dirección General de Registros de toda escritura de traslación 

o constitución de dominio e hipoteca, así como para la inscripción de compromisos de 

compraventa de bienes urbanos y suburbanos, se requerirá la constancia de haber 

presentado una Declaración Jurada de Caracterización Urbana en la Dirección Nacional 

de Catastro con antigüedad no mayor a cinco años. Tratándose de Unidades de 

Propiedad Horizontal Ley Nº 10.751, esta antigüedad se extenderá a 10 años. 

El Poder Ejecutivo establecerá las características de las Declaraciones Juradas de 

Caracterización Urbana y su forma de presentación, en el plazo de 180 días. 

Artículo 179.- Modifícase el inciso primero del artículo 1º del Decreto-Ley Nº 14.261, 

de 3 de setiembre de 1974, por el siguiente: 



  

www.estudionotarialmachado.com 
 

 

"Los edificios cuyos permisos de construcción hayan sido autorizados antes del 1º de 

enero de 1995, que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 1º de la Ley 

Nº 10.751, de 25 de junio de 1946, y los requisitos previos determinados en el 

artículo 5º de la presente, podrán ser incorporados al régimen de la citada ley, 

siempre que sus unidades tengan como superficie mínima continua o discontinua 32 

m2 (treinta y dos metros cuadrados) si su destino es de habitación y 12 m2 (doce 

metros cuadrados) si se trata de locales no destinados a habitación". 

Artículo 180.- La Dirección Nacional de Catastro, cuando considere que la 

información contenida en un plano de mensura registrado no satisface los 

requerimientos técnicos que la normativa en la materia establezca con posterioridad a su 

inscripción, podrá exigir la presentación a registro de un documento que contemple tales 

requisitos. 

Artículo 293.- Declárase aplicable a las asociaciones civiles y fundaciones lo 

dispuesto por el artículo 83 del Decreto-Ley Nº 15.167, de 6 de agosto de 1981. 

A tales efectos, las solicitudes de reconocimiento de personería jurídica y reforma de 

estatuto, serán consideradas actos inscribibles, mientras que las solicitudes de informes, 

certificados de vigencia y la expedición de testimonios serán consideradas solicitudes de 

información registral. 

Artículo 294.- Créase, en el Servicio de Registros Públicos regulado por la Ley 

Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997, el Registro de Personas Jurídicas, que tendrá 

dos secciones: Registro Nacional de Comercio y Asociaciones Civiles y Fundaciones. 

La Sección Registro Nacional de Comercio estará constituida por el actual Registro 

Nacional de Comercio y tendrá los cometidos y funciones asignados a éste por la citada 

ley. 

La Sección Asociaciones Civiles y Fundaciones estará constituida por el Registro de 

Personerías Jurídicas, incorporado a la unidad ejecutora 018 "Dirección General de 

Registros" por el artículo 1º del Decreto 233/999, de 29 de julio de 1999. 

Artículo 297.- Sustitúyese el artículo 25 de la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 

1997, por el siguiente: 

 "ARTICULO 25. (Actos inscribibles).-. En el Registro Nacional de Vehículos 

Automotores se inscribirán los actos jurídicos que recaigan sobre vehículos 

automotores con aptitud registral. Se entienden contenidos en este concepto los 

automóviles, tractores para remolque y semiremolque, camiones, camionetas, "pick 

up", chasis de cabina, ómnibus, micro-ómnibus y similares. 

  Los actos inscribibles serán: 

 

A) Los instrumentos en que se transfiera, constituya, reconozca, modifique, 

declare o extinga el dominio, usufructo, uso, prenda sin desplazamiento de 

tenencia, crédito de uso y demás derechos reales relativos a vehículos 
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automotores. 

 
B) Los testimonios de sentencias ejecutoriadas de prescripción adquisitiva. 

 

C) Los certificados de resultancias de autos de las sucesiones en cuyo acervo 

exista vehículo automotor o derechos reales relativos a los mismos, con el 

contenido que determine el decreto reglamentario. 

 

D) Los embargos específicos y demás medidas cautelares que dispongan los 

Tribunales, que afecten los poderes de disposición de los titulares de derechos 

inscriptos. 

 

E) Las demandas y las sentencias ejecutoriadas que tengan por objeto el 

reconocimiento de derechos en relación con el vehículo automotor que afecten 

o puedan afectar los derechos registrados o que se registraren en el futuro. 

 

F) Las reinscripciones, cesiones, modificaciones y cancelaciones de derechos 

registrados, extendidas en la misma forma que el acto principal. 

 

G) Las adquisiciones que realicen los comerciantes de vehículos automotores, 

cuando reciban automóviles usados para su posterior comercialización. 

 
H) Las reservas de prioridad. 

 Solo se admitirán para inscribir actos o negocios jurídicos que resulten de 

instrumentos públicos o privados. 

 

  El poder para enajenar o gravar un vehículo automotor deberá otorgarse en 

escritura pública o documento privado con certificación notarial de firmas. 

 

Las inscripciones de los actos mencionados en el literal G), a favor de los 

comerciantes que operen habitualmente como vendedores de vehículos 

automotores, como empresa debidamente constituida, vigente e inscripta en el RUC 

con dicho giro, tributarán como una solicitud de información registral de acuerdo al 

artículo 368 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. Las partes contratantes 

declararán estar comprendidas en el régimen de la presente disposición". 

Artículo 298.- Establécese como interpretación auténtica, que los actos, negocios 

jurídicos y decisiones judiciales o administrativas inscriptos en los Registros Públicos 

durante el plazo de vigencia de la reserva de prioridad prevista en el artículo 55 de la 

Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997, son inoponibles al acto para el cual se 

solicitó la reserva, siempre que se cumpla con las exigencias establecidas en dicha ley, y 

que el criterio de solución de conflictos entre los mismos sea la prioridad de la 

inscripción. 

La prioridad que se reconoce a la reserva tiene, entre otras, las siguientes excepciones: 
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A) La partición, transacción y demás actos declarativos retroactivos. 

B) Los actos que por su naturaleza no se opongan al acto reservado. 

C) Los actos complementarios del tracto sucesivo. 

D) Los actos cuya eficacia no dependa de la publicidad registral. 

En el Registro Nacional de Actos Personales, la reserva de prioridad posterga siempre 

a los embargos generales de derechos inscriptos con posterioridad a aquélla. 

Declárase asimismo que, lo establecido en el artículo 61 de dicha ley, es sin perjuicio 

de lo que se dispone en el artículo 55 del mismo cuerpo normativo. 

En el Registro Nacional de Comercio, los efectos de la reserva de prioridad son sin 

perjuicio de lo dispuesto en la Ley Nº 2.904, de 26 de setiembre de 1904. 

Artículo 299.- Para solicitar la reserva de prioridad, no será necesario en ningún caso 

la matriculación previa o simultánea. 

La solicitud de reserva de prioridad no admitirá inscripción provisoria. Una vez 

admitida la misma, el Registrador la calificará en la oportunidad establecida en el inciso 

tercero del artículo 64 de la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997. 

El Registro dejará constancia de estar el acto amparado por la reserva. 

La reserva de prioridad tributará como una solicitud de información registral de 

acuerdo al artículo 368 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. 

 

Artículo 301.- Derógase el literal D) del artículo 4º de la Ley Nº 17.228, de 7 de enero 

de 2000. El Registro General de Bosques, en acuerdo con la Dirección General de 

Registros, determinará la oportunidad y forma de trasladar los asientos registrales del 

Registro Nacional de Prendas sin Desplazamiento efectuados durante la vigencia de 

dicha disposición. 

Artículo 316.- Exonérase del pago del impuesto a los servicios registrales establecido 

por el artículo 83 del Decreto-Ley Nº 15.167, de 6 de agosto de 1981, en la redacción 

dada por el artículo 437 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, a las operaciones 

relativas al Sistema Integrado de Acceso a la Vivienda y a los llamados asentamientos 

irregulares. 

 


